
SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL SABADO 30 DE MAYÓ DE 1835.

CORTEA

ÍITiVIVTS »1 I1UITIII VIO»»*»».

Sesión ¿si isa 29 ds Maya.

Leída y, (probada el acta de la lesión anterior, ee publicó el nombra
miento de lat comisiones que debían recibir eate dia i S. M. la Reina Go
bernadora y Setmos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula f Doña Luisa Car
lota «en su entrada al salón del Estamento, para el acto solemne de cerrar las 
Górtes generales del Reino en la presente legislatura; hecho lo cual,'el Excel err- ■ 
Hsimo Sr. Presidente levantó la sesión.

■stiáieto si siloiia raocoaAsoána.

Sesión ¿ti 29 it Mayo.

Se abrió á las doce y cuarto, y leída el acta de la anterior quedó aprobada.
Se mandaron insertar en ella los votos de los Sres. Pitarra, conde de las 

Navas, Miranda 7 Olmedilla, López, Martin del Tejar, Istúriz, De Pedro, 
7 Pedrajas, contrarios á lo resuelto por el Estamento sobre el dicrimen de la 
comisión especial encargada de examinar la proposición del Sr. Caballero.

Se dió cuenta, 7 el Estamento quedó enterado de una comunicación del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros', en la que participaba que S. M. la 
R eina Gobernadora se habia dignado señalar el día de hoy para la sesión ré—

Eia, y cerrar en persona en el Estamento df ilustres Próceres la presente lcgis- 
itura de lat Cortes generales del Reino.

La comisión de Poderes dió cuenta de que habiendo examinado los per
tenecientes al Sr. Joven de Salas, habia echado de menos el acta de su elección; 
lo cual ponía en noticia del Estamento para que el interesado acompañase dicha 
acta. El Estamento quedó enterado.

El Sr. Secretario Betda leyó el art. 25 del reglamento, relativo ¿ la sa- 
aion ligia. En tu consecuencia hizo presente qué la mesa había nombrado para

la comisión que con arreglo al mismo debía recibir i S. M., i loe Sres. nurqta 
de Soásenselos, Arguelles, marques de Espinardo, Redondo, Motcoso de Al 
umita, Ulloa, Cortés, Domínguez, Suberc.se, Belda, González (D. Antonio 
7 el Sr. Presidente.

No hallándose presentes los Sres. Arguelles 7 Subercase, fueron nombrado 
en su lugar los Sres. marques de Montevírgen y Carrillo de Albornoz. :

El Sr. Presídesete: «Señores, cuando tuve el honor de ocupar este puesto 
tan distinguido como dificil de desempeñar, manifesté al Estamento toda I¡ 
gratitud de que estaba poseído por la confianza que me habia dispensado, in
cluyéndome entre los demás individuos propuestos para este cargo, la Reina 
Gobernadora.

«Ahora que & M. ha decidido que se concluyan nuestras tareas y cese es
ta larga legislatura, repito al Estamento mi gratitud por aquel favor, y al mis
ino tiempo le ruego que disimule las faltas involuntarias que sin duda habré 
cometido en el desempeño de un cargo tan árduo. Mi intención ha sido siem
pre corresponder al honor que el Estamento me habia hecho: dudo haberlo 
conseguido; pero puedo asegurar que he empleado para lograrlo todos los es
fuerzos que han estado al alcance de mis cortos recursos. Si el Estamento se 
halla convencido de esta verdad, quedará con ello recompensado mi celos”

El Sr. Alcali Galiana: «Yo qusiera, aunque no fuese de fórmula del 
reglamento, ya que no hay en él nada en contrario, que se diese un voto de 
¿vacias y aprobación al (c„no Sr. Presidente.”

Esta indicación fue aprobada por unanimidad.
El Sr. Presidente: «Este es un nuevo favor que debo al Estamento, 7 

que me tranquiliza respecto á las dudas de que estaba poseído; pero me atre
vo á suplicar que el voto de gracias se baga extensivo á los Sres. Viceprea 'en
tes que tan dignamente hañ dirigido las tanas del Estamento durante mi larga 
enfermedad, como asimismo á los Sres. Secretarios que en una legislatura tan 
dilatada han tenido mucho que trabajar, é igualmente á loa individuos de las 
comisiones, tanto ordinarias como extraordinarias, por el buen desempeño de 
•us trabajos, < El Estamento lo aprueba? (Se aprobó). Va i leerse el acta de la 
lesión de hoy para la aprobación del Estamento.”

Se leyó el acta de la presente sesión y quedó aprobada.
El Sr. Precedente: «Antea de mirarnos va i quedar el Estamento en st

tion secreta. Ciérrase la pública.”
Se levantó esta á las 12.

SESION REGIA
celebrada el 29 de Mayo de 1835, para el acto solemne de cerrar las Gdrtes generales del Reino

en la presente legislatura.

A consecuencia de Real órden de S. M. la Riixa Gobernadora, comu
nicada á los Sres. Presidentes de ambos Estamentos, se reunieron estos á las do
ce de este dia en el salón destinado al de ilustres Próceres, colocándose cada 
uno de ellos en el sitio prevenido por el reglamento para este acto, que es el 
de ilustres Prócera en el lado derecho del trono, y el de Sra. Procuradores i la 
izquierda; y á su cabezaen mesas separadas, los Sra. Presidenta y Secreta
rios de los respectivos Estamentos.

Estaban ocupadas las galerías y tribuna del salón por un concurso brillan
te y numeroso de señoras de la mas alta gerarquía, y de otras personas de la 
mayor distinción, inclusos varios individuos del cuerpo diplomático extrange- 
(O en.sitio separado.

Á la una anunció. la salva de artillería la salida de S. M. del Real pala
cio, 7 las comisiona de ambos Estamentos nombradas para recibir á S. M. 7 
A A., salieron á la puerta de entrada que mira al jardín del Retiro, donde se 
hallaba un piquete de guardias de la Real Persona y otro de alabarderos.

Componían la comisión para recibir á S. M. los Excroos» Sres. Prócera 
D. Eusebio de Bardají y Azara, B. R amon López Pelegrin, obispo de Cór
doba, D. Antonio Martínez, D. Martin Fernandez Navarrete, duque de Cas- 
trotenefio , duque de Nob'e;»i, obispo de Lugo, marques de Rodil, marqua 
de Guadalcanr, duque de Rivas y Sr. Presidente; v los Sres. Procuradores 
marqua de Someruelos, D. Amonio González, D. Francisco Belda , D. José 
Mostoso de Altamira, marques de Espinardo, marques de Montevírgen, Don 
Mariano Carrillo de Albornoz, D. Francisco Javier de Ulloa, D. Francisco 
Redondo, D. Miguel Cortés, D. Tomás Domínguez y Sr, Presidente.

La cornis ón para recibir á S5. AA. estaba compuerta de los Exentos. Se
ñores Frócsrcs duque de Osuna, marques de Espeja, D Manuel José Quinta

na , duque de Veraguas, D. Antonio Cano Manuel y duque de Gor, y de lea 
Sres. Procuradora D. Fernando Butrón , marqua de Falces , D. Joaquín 
Marta Ferrer, D. Andrés Arengo , conde de Adanero y D. Joaquín Abargues.

Al llegar S. M. la Ruina Gobernadora y SS. AA. los Sermos. SresT In
fanta D. Francisco de Paula y Doña Luisa Carlota á la citada puerta de en
trada del salón, fueron recibidos por las respectivas comisiona, acompañando 
la de SS. AA. á la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Carlota á la tribuna que 
ataba destinada exclusivamente para S. A. y demas de su servidumbre.

La de S. M., precedida de cuatro macero* y del maestro de ceremonias, 
acompañó hasta las gradas del trono á S. M. la Reina Gobernadora y al Se
renísimo Sr. Infante D. Francisco de Paula, permaneciendo de pie los indivi
duos de ambos Estamentos, los concurrenta i la galería y la comitiva de 
S. M. que quedó delante de la barra.

O.upando S. M. el solio; sentado el Sermo. Sr. Infante D. Francisco en 
un silloa puesto i su inmediación, á la izquierda, y colocándose de pie ál rede
dor del trono los Excmos. Sra. Secretarios del Despacho de Estado, de Gracia 
y Justicia, de lo Interior, de Guerra, de Marina y de Hacienda, mayordomo 
mayor y gefe de la guardia, pronunció S. M. ata palabras: Ilustres Fritera, 
Sres. Procuradores, sentaos: mandando en seguida anunciar al maestro de 
ceremonia que S. M. permitía tomar asiento i los demas concuriemes; y ve
rificado asi, el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros puso en ¡a 
Reales manos el siguiente discurso, que se dignó leer S. M.

«Ilustrei Próceres y Sres. Procuradores del Reino: Al hallarme en el seno 
de las Córte», en el acto aolensne tic cerrar la presente legislatura, no puedo 
menos de recordar con satisfacción que á pesar de Us circunstancias critica en 
qu« *e reunieron, y de los males que traen consigo la discordia civiles, no



han sido nao lat aperaaza qM concebí al restableceruaa institución tan in- 
tigua como saludable.

■Li ley promulgada contra el obcecado Príncipe que aapira á usurpar la 
corona, ha acabado de poner el sello de reprobación i una causa contraria i 
las antiguas leyes y costumbres del Reino, y no menos opuesta i la voluntad 
general de la Nación, manifestada por sus órganos legales, y ratificada espon
táneamente con sus sacrihcios y esfuerzos, v.'

»Dotorosa es y lamentable la prolongación de una lucha cuyo éxito no 
puede ser dudoso, pero que entre tanto devasta unas provincias dignas de mejor 
suerte, ¿ impide que se afiance completamente la paz en las demas: cuento sin 
embargo, para poner término i una guerra entre hermanos y consolidar la 
tranquilidad en todo el Reino, con los recursos que tan generosamente han pro- 
porcionado la» Cortes, con el valor y constancia del ejército, con la decisión 
y patriotismo de la Milicia urbana, y con la firmeza , que es el: distintivo de 
esta Nación magnánima cuando ha anunciado á la Caat' del mundo una re- 

' solución.
••También sirve de apoyo i tan consoladora esperanza el ver que cada dia 

recibo nuevos testimonios de amistad y leal correspondencia por porté de loé 
augustos Aliados, cuyas promesas* consignadas en tratados solemnes, ofrecen 
una nueva garantía al triunfo de la causa legítima. Las demas Potencias que 
han reconocido como Ruina de España á mi excelsa Hija, muestran las mis
mas disposiciones benévolas; y hasta aquellos Gobiernos que han juagado con
veniente suspender el citado reconocimiento, no han mostrado intención ni 

.deseo de entrometerse-en una cuestión propia y exclusiva de Espafia'; y antis 
oten es lícito esperar que la sabiduría y pravition de todos loa gabinetes llegue 
i convencerlos de que la completa pacificación de la Península bajo la som
bra tutelar del trono de mi augusta Hija, es el único medio de:cerrar la puer
ta á peligrosas reacciones y uastOfnos,y un elemento necesario pata el raposo 
general de la Europa.

- "Inútil seria recordaros las importantes tareas en que tanta parte habéis 
tenido, y las leyes benéficas que quedarán á la Nación como honroso legado 
da esta legislatura: aun cuando no fuese mas que el examen detenido de loa 
presupuestos de gastos é. ingresos del Estado, seria ya un anuncio infalible do 
que entrando en una carrera de publicidad y de órden , no pueden subsistir pcf- 
niciosof abutos, y han da plantearse sucesivamente saludables reformas.

»En el solo ramo de Hacienda se han adoptado medidas importantes, ta
les .como el arreglo de ja deuda exterior; peso prévio é indispensable para abrir 
las cegadas fuentes del crédito, y bailar en él recursos (como efectivamente ae 
han hallado) parasubvenirco circsimtanciat tan extraordinarias á loa gasten

dsi Hitado, sm tefier que gravar á los pueblos con nuevas cargas y contribucio- 
no. Y tila importancia de la materia, la diversidad de pareceres y lat dila
ciones indispensables ban impedido que te concluya igualmente en esta legis
latura, tan larga ya y tan laboriosa, el arreglo de la deuda interior, ésto mis
mo servirá para qué reuniendo el Gobierno mayor caudal de noticias y datos, 
y allanando por su parte obstáculos y dificultada, hallen los acreedora del Es
tado mayores Ventaja» cuando se presente otfa vez até asunto á le deliberación 
de les Corta; sin perjuicio de que aprovechándose dél intervalo'qiie medie en- 

. tre una y otra legislatura ¿vaya aplicando él Gobierhb cuantos recursos aten 
á su alcance pera satisfacer legítima redamaciona con la equidad debida y 
dél modo que juzgue mu favorable para arraigar y robustecer el crédito de Ú 
Nación.

-Mu uí éste objeto importantísimo, como lat demás reforritu y mejo
ras á que dirigirá el Gobierno su arencion y conatos, todo se malograría lasti
mosamente si no sé asegurase á toda costa la tranquilidad de los pueblos y el 
mantenimiento del órden; y aunque quisiera borrar de mi memoria el recuer
do de los sucesos que han ocurrido en alguno* puntes del Reinó, be creido 
conveniente que oigáis de mis propios labios la satiifaccion con que he recibido 
vuestraléala exposiciones, ofreciendo vuestra eficaz cooperación para lograr 
un fin que tanto interesa al desarrollo de la prosperidad pública y al crédito y 
firmeza de 1» actúala instituciones;

«Ella son el mu firme cimiento dél trono de mi excelsa Hija, el escudo 
de los derechos de la Nación, y la prenda y fianza de tu futura gloria: Incul
cad estos principios an el ánimo He Iba pürblos, Ilustra prócara y Señora 
Procuradora del Reino; velad dad* vuatroa hogara en su mantenimiento y 
custodia; y aun cuando no os. hslleia desempeñando el cargo ..augusto de legis
ladora, no estará ocioso vuatro celo en favór dtl Tronó y <|e la Patria.*

Concluida la lectura de ate discurso, «1 mismo Sr. Praidente del Conse
jo de Ministro!, dirigiéndose á las Córtá, dijo: «S. M. la Reina Goberna
dora me manda leer *1 siguiente decreto:'

«Con arregló á lo prevenido en el artículo 57 dtl Estatdto Reai , y en 
sombre de mi excelsa Hija Dolía Isasbl ir, declaro cariada la presenta legis
latura de laCótta generales del Reino.* Palacio 29 de Mayo de 183S.=r(Rí- 
frendado>=Francisco' Martínez de la Roa.=Al Presidente del Consejo de 
Ministros.*. ‘

Acto continuo bajó S. M. del trono, y acompefiada del mamo modo que 
lo había sido anta, aa dirigió con lo* Sermos. Sres Infanta á la citada puerta 
de salida del salón, v dapidiéndo allí á la comisiona, volvieron ma el seno 
de la Córta, «epatando** amedietemente lo* Eatemento*.

EN IA IMPRENTA RE Ala


